
14305 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro­
ducción Agraria por la que se convoca la «III De­
mostración Internacional de Recolección Mecaniza­
da de Frutas para Industrialización».

La rentabilidad de las explotaciones agrarias pasa inexora­
blemente por la contención y moderación de los costes de pro­
ducción que hoy día no pueden conseguirse sin mecanizar cada 
vez más los diversos procesos de cultivo.

Este imperativo amenaza, desde hace años, con malograr la 
expansión de los cultivos frutales cuya mecanización se está 
mostrando difícil. Si las frutas de consumo en fresco mantienen 
su rentabilidad a través de altos y sostenidos precios, no es este 
el caso para la fruta destinada a industrialización, aun cuando 
habitualmente se traten asi numerosos dextríos. En compensa­
ción, para este último tipo de frutas los avances en la mecani­
zación de su recolección están más conseguidos.

Es por tanto del máximo interés difundir entre nuestros fru­
ticultores la maquinaria hoy en día disponible en este sector por 
lo que esta Dirección General ha considerado conveniente convo­
car la «III Demostración Internacional de Recolección Mecaniza­
da de Frutas para Industrialización», que permitirá a fruticul­
tores, agricultores en general, técnicos y constructores de ma­
quinaria agrícola, constatar las características, adecuación y 
rendimiento de las máquinas y aperos disponibles actualmente 
para tal fin.

La citada Demostración tendrá lugar el próximo día 10 de 
junio del presente año, en la finca «Masís de Calabarra», en la 
provincia de Valencia.

Las bases que regirán en esta Demostración son las siguien­
tes:

1. º Podrán participar todos los fabricantes e importadores 
nacionales y extranjeros; deberán efectuarlo por sí mismos o 
a través de sus representantes legalmente autorizados.

2. ° Podrá participar cualquier clase de máquina, aparato o 
utensilio, que en funcionamiento sea susceptible de realizar al­
guna o varias de las operaciones que lleva consigo la recolec­
ción de frutas para industrialización.

3“ Las pruebas correspondientes a esta Demostración públi­
ca consistirán en la realización práctica de las operaciones para 
las que esté diseñada cada máquina, aparato o utensilio, y se 
desarrollarán sobre parcelas a tal efecto preparadas.

4. ° Serán a cargo del participante todos los gastos de im­
portación —en su caso— , seguro y funcionamiento del material 
presentado asi "como la aportación de los técnicos y mecánicos 
que para su puesta a punto y manejo se precisen.

Este Centro Directivo compensará a las Fincas participantes 
inscritas dentro del plazo fijado, por los gastos ocasionados en 
el transporte de las máquinas presentadas a esta Demostración.

Las firmas interesadas en participar deberán dirigirse por 
escrito a la Dirección General de la Producción Agraria (Demos­
traciones de Maquinaria), paseo de la Infanta Isabel, número 1, 
Madrid-7, teléfono 468-48-06, solicitando de la misma el impreso 
de inscripción oficial, que uña vez cumplimentado íntegramente 
deberá ser recibido en este Centro Directivo antes del día 5 de 
junio de 1978.

5. ° El material que haya de ser importado, al único fin de 
esta Demostración, podrá acogerse al régimen de importación 
temporal, especificándo para los casos destinados al «exclusivo 
objeto de realizar en España determinadas demostraciones, prue­
bas u otras operaciones no lucrativas» en el párrafo del punto 22 
de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas, bajo este régi­
men, y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá im­
portarse una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, número 125, Madrid) del Ministerio 
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse direc­
tamente.

0.° La interpretación de las bases de esta Demostración co­
rresponde exclusivamente a la Dirección General de la Produc­
ción Agraria y todo participante, por el hecho de presentarse, 
acepta totalmente las referidas bases y la interpretación que a 
las mismas dé este Centro Directivo.

Madrid, 29 de mayo de 1978.—El Director general, José Luis 
García Ferrero.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

14306 ORDEN de 23 de mayo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Metzeiler Laminados Iberia, 
Sociedad Anónima», el régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de la­
minados plásticos decorativos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Metzeler Laminados Ibe­
ria, S. A.», solicitando el régimen de Tráfico de Perfecciona­
miento Activo para la importación de diversas materias primas 
y la exportación de laminados plásticos decorativos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y própuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Metzeler Laminados Iberia, So­
ciedad Anónima», con domicilio en carretera Madrid-Irún, ki­
lómetro 243 (Burgos), el régimen de Tráfico de Perfecciona­
miento Activo para la importación de:

1. Resinas de poliéster no saturadas, distintas de las alcí- 
dicas (P. A. 39.01.C.4).

2. Papel decorativo (P. A. 48.07.G.6).
3. Papel Kraft absorbente (P. A. 48.01.G.l). 
4. Papel desmoldeante (P. A. 48.07.G.8).
Y la exportación de laminados plásticos decorativos, mate­

rial de superficie o de cantos (P. A. 39.07.B.3).
2 ° A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada l00 kilogramos de resinas de poliéster no sa­

turados contenidos en los laminados que se exporten se po­
drán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 153,37 kilogramos de las citadas resinas.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 34,30 por 100.

Por cada 100 kilogramos de papel decorativo contenidos 
en los laminados que se exporten se podrán importar con fran­
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem­
poral, o se devolverán los derechos arancelarlos, según el sis­

tema a que se acoja el interesado, de 121,67 kilogramos del ci­
tado papel.

Se consideran pérdidas el 17,81 por 100 en concepto de sub­
producto adeudabte por la P. A. 47.02.A.

— Por cada 100 kilogramos de papel Kraft absorbente con­
tenidos en los laminados que se exporten se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi­
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se­
gún el sistema a que se acoja el interesado, de 132,92 kilogra­
mos del citado papel.

Se consideran pérdidas el 24,77 por 100 en concepto de sub­
producto adeudable por la P. A. 47.02. A.

Por cada metro cuadrado de laminados que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
de 0,225 kilogramos de papel desmoldeante.

Se considerarán pérdidas el 100 por 100 en concepto exclu­
sivo de subproducto, adeudable por la P. A. 47.02.A.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta­
ción aduanera de despacho de exportación, por cada expedi­
ción y tipo de producto exportable, los exactos porcentajes en 
peso, características y calidades (primordialmente en lo que 
se refiere a las resinas de poliéster no saturadas) de las pri­
meras materias realmente contenidas, determinantes del bene­
ficio, a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración y 
tras las comprobaciones que tengan a bien realizar —entre 
ellas, extracción de muestras para su análisis por el Labo­
ratorio Central de Aduanas—, pueda expedir la correspon­
diente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajus­
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

4. ” Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co­
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela­
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di­
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto­
rizar exportaciones a los demás países.

Las excoriaciones realizadas a partes del territorio nacio­
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná­
logas condiciones que las destinadas al extranjero.


